
Núa.. 129. Lunes 23 de Noviembre de ¡880. 3$ cénts, de peseta
■ ?

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyeB y las dlsposlelones del Cobler 

no sen oMIsaterfas para la capital de pro. 
vinela desde ^ae se pablleaa oSelalmente 
an olla, y desde cuatro días despaespara loa 
remAspaeMos de la misma provincia, (Ley 
de 3 de Horlembre de 1889,)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, Plas , 3 Id. fu. ra. 4
Trimestre id,. . . 8*25 » 11‘25
Seis id..................... 16‘50 > 22‘50
Un año33 > 45
£ë pública iodos los dias escepío los Dotningos,

Las leyes, órdenes y annnelos «ae se man 
den pabliearen los «Boletines attelales» se 
han de remitir al Cefe politico respectivo 
por cayo eondncto se pasarán á los editora 
de los meneionadociperiódicos, (Ordenes de 
e de Abril, de 8, y SI de Octubre de 18S4.)

Gobierno civil de ia provin
cia de Córdoba.

El Eiemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en telegrama de ayer, 
me dice lo siguiente;

«Acaba de terminar la solemne 
recepción que ha tenido lugar en 
el Salón del Trono; la muchísima 
concurrencia que á ella ha concur
rido, compuesta de todas las clases 
de la sociedad, es un nuevo testi
monio de adhesión á la monarquía 
en quien el país cifra su presente y 
su porvenir,

Córdoba 29 do Noviembre de 
1880.

151 Gobernador,
El Conde de Foaod.

Núm 2338 
Sección de Fomento.

D. Manuel Enriquez y Enri
quez, vecino de esta ciudad, de 
profesión Procurador, y de 35 años 
de edad, habitante en la calle de 
Carreteras número 28, á nombre 
de D. Maximiliano Frendembargi 
ha presentado á la 1 y 30. minu
tos de la tarde del dia 22 del ac
tual, una solicitud de registro de 
15 pertenencias de la mina titulada 
• Alejandro,» de mineral plomo y 
otros, sita en el sitio denominado 
Rabo de Gallo terrenos de Don 
Francisco de la Fuente^ vecino de 
Fuente Obejuna, término de Fuen
te Obejuna, lindante al Oí con la 
mina «Buenaventura», al 8. con 
mina «Alberto», al N. y E. con 
propiedad particular, cuyo mine
ral es plomo y otros.

La designación que hace es la 
siguiente: Se tendrá por punto de 
partida la estaca núm. 5 de la mi
na Buenaventura: desde él en di- 
j;eccion 8. se medirán los metros 

que falten hasta la mina Alberto y 
í 1." estaca; del.* á 2.* en diree- 
! cion E. 500 metros y se pondrá la 
1 2.*: de 2'á 3.‘en dirección Ñ. 300 

; metros y se clavará la 3?; de 3.' 
j á 4,* en dirección 0. 500 metros 
. y se fijará la 4.* y de4.* al punto 

de partida el completo hasta 300 
metros, con la distancia desde el 
punto de partida hasta la L* es
taca. La brújula empleada está 
dividida ti 360." partiendo del N. 
á la izqui -da.

Ha consignado en 23 del cor
riente en la Caja del Tesoro la 
cantidad de 87 pesetas.

y ’ ''^’ locúmplidh con las 
formalidades de la Ley.por decreto 
de 23 del actial he dispuesto la 
admisión de ia referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimien
to del párrafo 2.“ (.¡el artículo 15 
de las bases genetafes para la nue
va legislación de ¡minas.

Córdoba 25 de Noviembre de 
1880,.

El Gobernador, 
El Conde de j^óicá.

Diputac oix provincial di 
Córdoba."

Extracto de los acuerdos tornados 
por la expresada Corporación en 

- sesión, celebrada el día 16 de 
; Mayo de 1880.
'• Presidencia del señor' eo¿de y 
Luque.

Sres, que asistieron;
López Mogrovejo, Calderón, Gar

cía Lovera, Belmonte, Castiñeira, 
ViUa-Zevallos, de Hombre, Cam
pos, Aguilar, Ortega, Linares, 
Quintana, Valenzuela, Villalva, 
Raon, Garcia y Garcia, Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Conceder á la Sección de Damas 
de la Sociedad económica Cordobe
sa de Amigos deí País, la cantidad 
de 250 pesetas con el fin de coad
yuvar á la celebración de la rifa 
que la referida Sección de Damas 
tiene proyectada para la próxima 
¡Féria^de Ntra. Sra. de la Salud, 
con objeto de allegar recursos para 
el establecimiento de un asila in
fantil en esta capital. '

Aprobar el presupuesto ordi
nario de la provincia para el año 
económico de 1880: á 81, prasünt.a- 
do por la Comisión de Hacienda, 
cuyos gastos ascienden á la canti
dad de 1.609,339 pesetas, y los in
gresos á la de otra igual cantidad.

Contestar ai Sr. Alcalde de esta 
capital en el sentido de que puede 
disponer se lleve á efecto el embal
dosado de la línea que ocupa la 
casa de dementes en la calle Por
tería de San Pedro Alcántara.

Adquirir la copia del cuadro 
original de D, Francisco Pradilla 
titulado «Doña Juana la Loca,» 
cuyo trabajo ha sido ofrecido á esta 
Corporación por su autor D. Tomás 
Muñoz y Lucena, pensionado por 
la misma en Madrid para conti
nuar los estudios de la pintura, li
brándose á favor de dicho señor 
Muñoz la cantidad de 1375 pesetas 
con cargo al capítulo de imprevis
tos del presupuesto provincial.

Aprobar el extracto de los acuer- 
,dos tomados por esta Corporación 
en sesión de 16 de Febrero último.

Conceder el arriendo de arbi
trios sucre las especies de consumo 
con facultad de venta á la exclusi
va á los Ayuntamientos de Valen
zuela, Palenciana, Fuente Palme
ra, Conquista, Villaviciosa, Tor

recampo, Villaharta, Pedroche, 
Hornachualos, Obejo, Alcaracejos, 
Villanueva del Rey, Laque, Gran
juela y Dos-Torres.

Autorizar la salida de los aco
gidos en la Gasa Socorro Hospicio 
Anc^rés Delgado Diaz é Isabel del 
Olmo, para dedicarse ai servicio 
doméstico, • "

Aprobar el programa para la 
Exposición de Ganados del año ac
tual, y designar como vocales de la 
Junta directiva á los señores don 
Manuel ViUa-Zevallos y D. Manuel 
Raon, y para Jurados á los señores 
D, Ricardo Belmonte, D. Ignacio 
Garcia Lovera, D. Atanasio Lina
res, D. Leonardo Castiñeira, don ; 
José Valenzuela y D. Leopoldo Cal
derón; loa dos últimos con el ca
rácter de suplentes, ’

Dictar varias disposiciones re
lacionadas con las carreteras pro
vinciales á consecuejneia del Real 
Decreto-Sentencia de 12 de Enero 
último, publicado por! Ié¿ Secretaría 
general del Consejo de Estado^ que 
pone término al pleito seguido por 
ésta corporación con pl contratista 
de carreteras D. Tomás Alberti, 
confirmando en todas sus partes 
el fallo del Tribunal inferior, ex
cepto en la condenación de costas 
al demandado.

Aprobar el remate para el su
ministro de cinco lotes de á 200.000 
ladrillos cada uno, que han de in
vertirse en las obras del nuevo 
Cuartel de Alfonso XII, á favor de 
D, Andrés Lasso de la Vega.

Conceder la dote de costumbre 
á la expósita Fabiana Fulgencia, 
procedente de Ía Casa-Gentral, por 
haber contraído matrimonio con 
Gabriel Madueño Giménez.

Aprobar el nombramiento he
cho por la Presidencia en favor de 
D. Alfredo Lobato para el cargo dç
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Ûaardft-almficen de obras públicas 
provinciales, en reemplazo de don 
José Martinez Vallejo, que la des- 
em penaba; y el cual ha sido decla
rado cesante.

Conceder una gratificación ex
traordinaria de 250 pesetas anua
les al aparejador de obras públi 
cas provinciales D. Felipe Serrano, 
mientras duren los trabajos de 
construcción en el nuevo cuartel 
de Alfonso XIL

Aprobar los presupuestos de 
acopios de piedra machacada y pe
queñas reparaciones que son nece ■ 
sarias en los ramales de carreteras 
de Fernán-Núñez, Puente Genil, 
Montilla, Aguilar, Almodóvar y 
Pedro-Abad á sus estaciones da 
ferro-carril respectivas, y que pré- 
via la formación del oportuno ex
pediente, se anuncie por un breve 
plazo la contratación de este ser
vicio en licitación pública.

Aprobar asimismo el presu
puesto relativo á los acopios de 
materiales para la consecución del 
firme de la carretera de Córdoba á 
Trassierra, y que se anuncie la su
basta de dicho servicio.

Anunciar la subasta para la 
adquisición de los géneros de ve 
rano necesarios en los cuatro Es
tablecimientos de la Beneficencia 

provincial y con destino á ropas 
para los acogidos en los mismos.

Aprobar el pliego de condicio
nes para la adquisición de las di
ferentes especies de consumo que 
son necesarias en los cuatro Esta
blecimientos de la Beneficencia 
provincial, durante el presente año 
económico, y que se anuncie la su
basta por un término breve.

Consignar en actas un voto de 
gracias al Exorno. Sr. Duque de 
Hornachuelos, Diputado á Córtes 
por esta provincia, por el buen re
sultado de sus gestiones cerca de la 
Comisión de Gobierno interior del 
Congreso de los Diputados para 
que so destine á esta Biblioteca 
provincial un ejemplar de <Las 
Córtes de Castilla,» y otro de la 
colección de los Diarios de Córtes 
reimpresos hasta el día.

Consignar también en actas el 
profundo sentimiento de esta Cor
poración por la triste nueva det fa
llecimiento del Sr. D. Cárlos de 
Alvear y Ruiz Lorenzo, Diputado 
provincial de! Distrito de Montilla; 
y declarar vacante este, comuni
cándolo al Sr. Gobernador civil 
para que se sirva convocar la elec
ción parcial correspondiente.

Aprobar la distribución de fon
dos del presupuesto provincial y de

los éspecialeiS de Beneficencia pa
ra el corriente mes.

Aprobar en todas sus partes la 
conducta que ha observado la pre
sidencia relativamente á la sepa
ración de D. Victoriano Rivera y 
Romero del cargo de Director del 
Colegio de internos de Nuestra 
Señora do la Asunciou, agregado 
al Instituto de segunda enseñanza 
de esta capital.j^ nombramiento que 
para reemplazar á aquel ha recaí
do en favor de D. Manuel Burillo 
de Santiago; señalando á dicho se
ñor Rivera un breve plazo para 
que dentro de él rinda las cuentas 
de su administración durante todo 
el tiempo que ha tenido á su cargo 
la Dirección del citado Colegio.

Manifestar al Sr. Gobernador, 
para que á su vez lo ponga en co
nocimiento de la Superioridad, que 
esta Corporación, apoyándose en 
el texto de la Ley de 11 de Julio 
de 1877, no se cree obligada á pa
gar lo que se le exige por la torce
ra parte de las cantidades abona
das por el Estado con motivo de 
construcción de nuevas carreteras 
que atraviesan esta provincia

Disponer que la acogida en la 
casa de dementes Francisca Gómez 
y Sales, pase á la casa Socorro-

Hospicio efl ciase también de acó- 
^'da.

Adquirir la cochera ó pequeña 
casilla inm<'diata á la casa central 
Expósitos, cuya finca pertenece 
hoy á D. Francisco Cordero, en la 
cantidad de 1875 pesetas, librán
dose esta y las demas que se pro
duzcan con dicho motivo con car
go al capitulo de imprevistos del 
expresado establecimiento benéfico.

Dictar las oportunas disposicio
nes para provocar desde luego el 
deslinde de la finca denominada ' 
«Molino Quemado» y haza de la 
Comadre, que procedente del pa
tronato de Torreblanca pertenece 
en el dia al Hospital de Crónicos.

Encomendar al Director-Con
servador del Alusso Arqueológico 
provincial Don Rafael Romero y 
Barros la inspección do los traba
jos de restauración y limpieza de 
la Capilla del Hospital provincial 
de Agudos; y que los gastos que se 
originen con este motivo, se pa
guen con cargo al capítulo de ' 
obras y reparos en el edificio de 
mencionado Hospital.

Con lo que terminó la sesión 
de esto dia.—Bl Presidente, To
más Conde, =Los Diputados Secre
tarios, Manuel Raon.^Leonardd 
Castiñeira.

Núm. 2318

AdmiDistraeion econiíniica de la provincia de Córdoba.
RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES.—PARTIDO DE EUT^î;

LISTA de los contribuyentes que estaban debiendo al Tesoro público sus contribuciones por años anteriores de 1877-78 v düe en virtud rl.>i opii/, i 
8. de Aa Ley de presupuestos vigente los han satisfecho con primeras décimas de billetes del Empréstito nacional y parte fon metálico, á saS-

Pueblos.

Œ O

£

o

4 
» 
» 
» 
»
3

Territorial. 
Número 

de 
los recibos.

Años 
á que perte

necen.
Nombres 

de los contribuyentes.

importe/ 
de / 

los recibos, 

Pts. Cts.

' Idem 
dei cupo del 

Tesoro.

Pts. Cts.

Pagado 
en 

metálico.

Pts. Cts,

Idem 
en primeras 

décimas.

Pts. Cts

Cesión 
al Tesoro.

Pts. Cts,

Palenciana 
» 
»

Benamejí.
» 
>

1 
» 
»
2 
> 
>

1874-75
1875-76
1876-77
1874-75
1875-76
1876 77

RESUMEN

D. Alonso de la Cámara.
El mismo.
El mismo.

Antonio Plasencia Martin.
El mismo.
El mismo.

223 24 
2G7 08 
265 52 
212 48 
256 24 
102 15,

1416 71

179 69
223 44
221 95
182 12
183 74
160 77

1151 71

68 74
61 08
59 52
31 20
72 90

4i3”49”

154 50
206
206
181 28
183 34

72 10
1003 22

>
>

. >

>

>

Año de 1874-75,
* 1875-76.
> 1876-77.

435 72
523 32

1416 71

361 81 
407 18

_ 382 72_ 
1151 71“

99 94
133 98

_ 179 57
413 49“

335 78
389 34

_ 278 10
1003 22

»
1
»

»

Rute 21 de Octubre de 188O.=Agustin del Valle.
®^ cumplimiento á lo dispuesto en la provencion octava de Ia Órden circular de la Dirección general de contribuciones de

1878, se publica en este periódico oficial para que llegue á conocimiento de los contribuyentes como medio de facilitar sus reefomacfonS í^SbaÍ 
ministración sobre cualquiera inesactitud que adviertan. sua leciamaciones a esta Ad*

Córdoba 25 de Noviembre de 1880.—El Jefe eoonómico, Cários Lopez de Longoria^
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ATDHTAMIEm.
Núm. 2304 I

Alcaldía constitucional de j 
Córdoba. j

Aprobada por el Exorno. Ayun- | 
tamiento la alineación general de ) 
la calle da los Tejares de esta ca- j 
pita!, desde hoy y por término de * 
veinte dias se halla de manifiesto f 
en estas oficinas municipales el j 
expediente respectivo, á fin de que Í 
pueda ser examinado por cuantas | 
personas estén interesadas en di- i 
cha alineación^ y deducír tas recla
maciones que á su derecho con- ' 
vengan. t

Lo que se anuncia al público 
á los efectos legates correspon
dientes, <

Córdoba veinte y tres de No
viembre de mil ochocientos ochen- ; 
ta,=EI Alcalde, Bartolomé Bel
monte, ’

Núm. 2306 '
Alcaldía constitucional de 

Rute. ’

D. Rafael Ariza Gómez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que dispuesto por 

el Ayuntamiento de mi presiden
cia se abra subasta para contratar 
por un año, contado desde su ad
judicación, el servicio del alumbra- ' 
do público de este pueblo, bajo el 
tipo de mil pesetas que hay consig 
nadas para este servicio en el pre
supuesto municipal corriente, y 
con sujeción á las condiciones que , 
se encuentran de manifiesto en es- ! 
ta Secretaría municipal, para que j 
puedan examiuarse por quien lo í 
estime oportuno, se ha señalado ? 
para su único remate el domingo 
doce de Diciembre próximo en es- .1 
tas Casas Capitulares de diez á do- 1 
ce de su mañana y ante dicha Cor- Í 
poracion. í 

, Rute 18 de Noviembre de 1830. 1 
—Rafael Ariza, — Andrés Salvador 
Cruz, Secretario.

Núm. 2308 
Alcaidía constitucional de 

Baena.

D. José Waria Jimenez Gómez, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que fijadas defini- 

tivameute por el Ayuntamiento 
que tengo el honor de presidir las 
cuentas municipales respectivas á 
los años económicos de 1874 á 75, 
75 á 76, 76á 77, 77 á 78 y 78 á 
79, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de esta municipalidad 
por el plazo de 15 dias, á contar 
desde el de la inserción de este edic
to en el <Boletín oficial» de la pro- 
yinoia.

Y para la general inteligencia 
de los vecinos y contribuyentes de 
este distrito municipal, cumplien- j 
do con lo preceptuado en el artícu- ' 
lo 161 de la ley de 2 de Octubre de . 
1877, se hace público por medio i 
del presente en Baena á 23 de No- 1 
viembre de 1880. —José Maria Ji- i 
menez. ¡

Núm. 2312, |
Alcaldía constitucional de 

Viltafcanca.

D. Alfonso Molina Perez, Alcalde 
constitucional de esta villa de * 

Villafranca. j
Hago saber: que no habiéndose i 

presentado licitadores á las fincas 
embargadas por este expediente á 
varios deudores al Pósito de esta 
villa, en la subasta que tuvo efecto 
el dia veinte del mes actual, y en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 43 de la instrucción de 
3 de Diciembre de 1869, he acor
dado sacarías nuevamente á su
basta por el tipo de las dos terceras 
partes de su aprecio, que sirvió pa
ra la primera licitación. En su vir
tud se llaman licitadores para este 
segundo remate, y habiéndose des
crito y reseñado para la subasta : 
anterior las fincas de que se trata í 
en el anuncio que consta en el <Bo- i 
letin oficial» de la provincia nú- । 
mero 100 del dia 26 de Octubre úl- ; 
timo, solo se fijarán en el presente | 
edicto los detalles necesarios para j 
conocer cada prédio, en la forma ; 
que á continuación sa expresa: {

Una casa en la calle del Pozo- i 
afuera de esta villa, marcada con í 
el número 11. Esta finca salió á ‘ 
subasta en 4434 pesetas 25 eónti- , 
mos, y ahora se anuncia por no • 
haber tenido postor con la baja de ! 
la tercera en dos mil nuevecientas ? 
cincuenta y seis pesetas diez y sie ; 
te céntimos. 2956 17 1

otra casa en la calle Punzas de ; 
esta población, marcada con el nú- ■ 
mero 6, Esta flnca’salió en la pri í 
mera subasta en 2616 pesetas 75 
céntimos: no tuvo postores y aho- i 
ra se anuncia, coa la baja de la 1 
tercera parte, en mil setecientas ‘ 
cuarenta y cuatro pesetas cincuen- ; 
ta céntimos. 1744 50

Un olivar en el término de esta 
villa y pago nombrado de Peñavi- 
lanos, con 2 fanegas y 6 celemines 
de tierra. Esta finca salió á subas- j 
ta en 1983 pesetas 33 céntimos; no 
tuvo postores y ahora se anuncia, j 
con la baja de la tercera parte, en ‘ 
mil trescientas veinte y dos pese- ' 
tas veinte y dos céntimos. 1322 22 í

Otro olivar ea el término de la ? 
villa de Adamúz y pago que nom- * 
bran de Tamujoso, con 5 fanegas ’ 
de tierra. Esta finca salió en la pri- i 
mera subasta en 2333 pesetas 83 { 

céutíraos, y no habiendo tenido 
postores se anuncia ahora, con la 
baja de la tercera parte, eu mil 
quinientas cincuenta y cinco pe
setas y cincuenta y seis cénti
mos. 1555 56

El remate tendrá efecto el dia 
15 de Diciembre próximo, á las 
doce de su mañana, en las casas de 
Ayuntamiento de esta población, 
admitiéndose posturas al tenor de 
lo prevenido en el artículo 43 de la 
instrnecion de 3 de Diciembre de 
1869.

Villafranca 21 de Noviembre de 
188O.t=3El Alcalde, Alfonso Moli
na Ferez.=E1 Comisionado, Pedro 
Ortiz

JUZtiáDOS.
Núm 2321

Juzgado de primera Instan
cia del disrilo de la izquier

da de esta ciudad de 
Córdoba»

D. Manuel Osuna y García, habi
litado para el despacho de la Es
cribanía de don José Sánchez 
Guerra.

Certifico: que por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la 
izquierda de esta ciudad y dicha 
Escribanía, se ha seguido el expe
diente de que se hará espresion en 
la sentencia que ha recaído en él, 
y que copiada á la letra con su pu
blicación dicen como sigue:

Sentencia. En laciudad de Cór
doba, á veinte y tres de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta, el 
Sr. D.. Valentin de Santiago Fuen
tes, Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de ella y su 
partido, habiendo visto este expe
diente instruido á solicitud del Pro
curador D. Francisco Rivera y 
Cruz, en representación de Luis 
García Guerra, vecino de Guadal
cázar, sobre que se le declare po
bre para litigar con D. Vicente 
Benito y Delgado, vecino del Royo, 
y D, José de la Peña y Mercado, 
de estos vecinos, y

1 .® Resultando: que conferido 
traslado de la demanda á los di
chos D. Vicente Bonito y Delgado 
y D. José do la Peña y Mercado y 
a! Sr. Promotor fiscal, lo evacuó 
este último, y no habiéndolo he
cho los dos primeros, á solicitud de 
la parte actora se les tuvo por 
acusada la rebeldía, entondiéndose 
la sustanciación del expediente res - 
pecto de ellos coa los estrados del 
Juzgado.

2 .® Resultando: que recibido es
te dicho expediente á prueba, se 
practicó en tiempo y con las for
malidades de derecho la articulada 
por parte de Luis García, y unida 
la practicada á los autos después

de concluido el término señalado 
para ella y dada vista al Sr. Pro 
motor fiscal, expone en dictamen 
emitido al efecto que no halla in- 

, cooveaientc so que s; le declare 
- pobre en seniidu legal al mencio- 
; nado Luis García.
i 1." Considerando: que con de- 
1 claracion de res testigos y certifí- 
j cado con referencia al amíllara- 
j miento del pueblo respectivo se tie- 
j ne probado que Luis Garcia Guer- 
i ra carece de toda clase de bienes y 
j que no ejerce comercio ni industria 

de ninguna especie
, 2.° Considerando: que en su con

secuencia está comprendido en el
1 artículo ciento ochenta y dos de la 
j Ley de Enjuiciamiento civil,y debe 

por lo tanto ser declarado pobre.
1 Considerando: que seguido este 

espediente en rebeldía de don Vi
cente Benito y Delgado y don José

' de la Peña y Mercado, hay neoesi- 
, dad de publicar esta sentencia en 

el <Boletin oficial» de esta provin
cia, según lo ordena el artículo mil

1 ciento noventa de espresada Ley 
de Enjuiciamiento civil.

t Visto lo dispuesto en los artí
culos ciento setenta y nueve y si
guientes y demás de que queda he
cho mención,

Fallo: que debo declarar y de
claro á Luis Garcia Guerra pobre 
para litigar con don Vicente Beni
to Delgado y don José de la Peña 
y Mercado, y con derecho á disfru
tar de los beneficios que le otorga 
el articulo ciento ochenta y uno de 
la ya referida I.ey, sin perjuicio de 
lo que la misma determina para en 
su tiempo y caso en el ciento no
venta y ocho al doscientos, man
dando que además de notificar esta 
sentencia en los estrados del Juz
gado, se remita testimonio de ella 
al señor Gobernador civil de esta 
provincia para que se inserte en el 
«Bcletin oficial» de la misma.

Y por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, así lo pro
nuncio, mando y firmo.^A alentin 
de Santiago Fuentes.

Pronunciamiento. En la ciudad 
de Córdoba á veinte y tres de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta, el señor don Valentin de San
tiago Fuentes, Juez de primera 
instancia en el distrito de ella y su 
partido, dió y pronunció la ante
rior sentencia en audiencia pública 
de este dia en presencia de varias 
personas y de mí el infrascripto, de 
que certifico. =Manuel Osuna.

La sentencia y pronunciamien
to insertos corresponden á la letra 
con sus originales á que me remito; 
y en cumplimiento de lo mandado 
y para su inserción en el <Boletín 
oficial» de esta provincia, pongo el 
presente en Córdoba á veinte y seis 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta. =Manuel Osuna.
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ANUNCIOS.

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con al impor
te, á las oficinas de «El Cascabel.» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.
“ llLrCASClBEL.

Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Beneüceucia
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la impren
ta del «Diario de Córdo- 
ba,3 Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm^ 34,

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españolas antiguos y mo- 
dernoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la diraccion del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornes Abo 
gado de beneficencia de la provin
cia d« Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administraoion civil, etc., etc., 
etc,, con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tornos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversos 

fos elementos que han contribuido à 
iormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemo 
extrafiamoa de que nuestra legis
lación sea tan anitormo y variada 
Elemento» romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinnúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban loa reyes à sue villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, ó sus costumbres como 
ndivíduo, y todo lo que se roza ó 

. incumbe A este elemento particular, 
' aturado de toe pueblos, está encar 

gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 1 
para derogar el anterior. Í

Infinidad de trabajos y tenia- 1 
tlvu M han emprendido pata aai- 1 

finar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada: todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y Ia Novísima Recopila- 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en loa 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cree 
moe necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza miama es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, major dicho, se im 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos les ea útil 6 índispan 
ea ble tener las leyes de su pltría: A 
sus jurisperitos, por su misma profe- 
sion; s todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gAndose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
xas ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, nf por su desmedido volú- 
men, A causa del lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar Alos Tribunales, para leer, en 
los informes ora les, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. Satos inconvenientes y necesi
dades que hemos Sentido en nuestra 
prAotiaa, noy.bao flecho, concebir, el 
pensamiento de rémediaríoS para 
siempre, y creemoB haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un torno de los Códigos, y su ia- 
mafio facilita el poder llevarlos an la 
mano ó en el bolsillo. Además pabii 
caremoá tambien, coleccionadas, tas 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños 6 impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un resella histórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros dis
tinguidos compañeros, y á la caliza 
del a leyes modernas daremos tam
bién la expedición de motivos que 
siempre laa acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyese 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se no» oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co-. 
Hocemos la indiferencia de nuestro 
pala en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, A quienes nos entre-, 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
so interés acometemos y que ba de 
edundar en bien de tedos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 26 tomos de 

400 páginas, en 8.*, buen papel ex- 
eelente y clarísima impresión.

El precio da cada tomo ser deá 
una peseta en toda España.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno do 
eyes antiguas y otro de leyes mo- 
ernas.

No se sirva ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra ^r setenta y cinco 
reates.

A los libreros se les haráuna re
baja de 40 por 100, tomandu desde 
60 ejemplares para arriba, y oncar- 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento de 
una Obligación ó el castigo de una 
ínfraacion legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, á donde se dirigirán los pedidos 
la correspondenia, coa sobre al ad- 
minístrader de la obra y ea todas Jai 
llbreríse.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermia Hernández Igle
sias,

Jefe de la Sección de Beneficen
cia ea el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-crilica en 
este imporlaole servicio administra
tivo. de laa honrosos precedentes de 
Esfofia, obra única en su género.

Coasta de seis libros, coo nulí
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
rnos en 4." con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3." Madrid, y 
en las principales librerías de Bs- 
paSa.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Monicipales e AmiHaramiena 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunia- 
mientos de la Pro vi ocia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nom brad ó Kepreseo- 
taote en esta Capital del Centro Ge
neral establecido én Madrid, San Bar
tolomé i Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
D. Cár los Gómez Samper, que entien
de en la formacioa de Registros de 
fincas rústicas, orbanasy de ganade
ría y coofeccioa de los nuevos ami- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéadose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se ea 
carga sin mas retribución que fases- 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
terío de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo i74 del Regla- 
meo lo.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere ea sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cen
tro General resolverías y á el debe
rán dirigirse las comunicaciones.

À la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría y litograha del « Dia
rio de (córdoba,* calle 
de San Fernando núme
ro ^^ y Letrados 1^.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directameate de 
fábrica en la Librería del «Diario,»

' Listas de revista, dis- 
tribuciones, ajustes; pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. I9e 

' venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 10 y 10 y San 
Fernando 54.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espeaden en la impren
ta de este periódico.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 34 y Letrados iS.

GUIA 

de los Jueces muoicipales en materia 
criminal por

D. VícenZe Vieites y Pereiro, 
Juez de primera jaslaacia.

Esla obra se venda en Barba tro 
Coso, aura. 13, al precio de 8 rs.

LOs pedidos puede o dirigírse ,á 
D. Gabriel Pueyo, acuinpaüarillo su 
importe en libranzas ó sellos.

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-decimal 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

A los Seerelarios de 
aynnlaiuiento.

Repartimiento y-Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de ia 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento poF ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales^ y con ar 
reglo à los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y Ubreria 
del ‘‘^Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer 
naudo 31.
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